
Página núm. 10 BOJA núm. 49 Sevilla, 9 de marzo 2007

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
vocan subvenciones a Organizaciones Sindicales para 
la organización de acciones formativas, correspondien-
tes al ejercicio 2007.

La Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 15 de abril de 2005 (BOJA núm. 83, de 29 de 
abril; corrección de errores en BOJA núm. 92, de 13 de mayo), 
estableció las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones a organizaciones sindicales por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública para la organización de acciones for-
mativas.

El artículo 7 de la citada Orden establecía que anual-
mente, y siempre con sujeción a las disponibilidades presu-
puestarias, mediante Resolución del titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, que será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se con-
vocarán las subvenciones objeto de dicha Orden, con cargo 
a los créditos del Capítulo IV del presupuesto de gastos del 
Organismo que a tal efecto se aprueben en las sucesivas Le-
yes anuales de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En virtud de la referida habilitación, así como en uso de 
las atribuciones conferidas por el Decreto 50/1987, de 25 de 
febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto An-
daluz de Administración Pública, modificado parcialmente por 
los Decretos 211/1989, de 17 de octubre, y 56/2003, de 25 
de febrero, esta Dirección

HA RESUELTO

Primero. El Instituto Andaluz de Administración Pública 
convoca la concesión de subvenciones a organizaciones sin-
dicales, correspondientes al ejercicio 2007, destinadas a con-
tribuir a la financiación de acciones formativas dirigidas al per-
sonal al servicio de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y al servicio de la Administración de Justicia cuya 
gestión corresponde a la Comunidad Autónoma.

Segundo. Será de aplicación a la presente convocatoria 
la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de 15 de abril de 2005, por la que se establecieron las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a organizacio-
nes sindicales por el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica para la organización de acciones formativas, sin perjuicio 
de la aplicación de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normas que 
procedan.

Tercero. Las subvenciones objeto de la presente convoca-
toria se abonarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
01.11.31.01.00.482.00.12B y 01.11.31.18.00.482.00.12B, del 
Presupuesto del Instituto Andaluz de Administración Pública 
para 2007.

La concesión de las ayudas objeto de la presente convoca-
toria estará limitada por las disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. Los beneficiarios, así como los criterios de dis-
tribución entre los mismos, serán los establecidos en los ar-
tículos 3 y 6 de la citada Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 15 de abril de 2005.

Quinto. El plazo de presentación de las solicitudes de ayu-
das en el presente ejercicio 2007 será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Orden de 15 de abril de 2005, el plazo de ejecución de las 
acciones a subvencionar será el año natural.

Séptimo. 1. El procedimiento de concesión, así como la 
documentación, modelo de solicitud y plazos de aplicación en 
el mismo, será el establecido en la citada Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
presentes subvenciones.

2. Las solicitudes se podrán presentar, preferentemente, 
y con arreglo a las previsiones contenidas en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
electrónicos (Internet), en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
del ciudadano «andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la 
dirección web: www.juntadeandalucia.es/institutodeadminis-
tracionpublica/oficinavirtual Para utilizar este medio de pre-
sentación, en el modelo que figura en la citada dirección, las 
solicitudes deberán reunir los requisitos exigidos en el apar-
tado 3 del artículo 12 del citado Decreto 183/2003, y los inte-
resados deberán disponer del certificado reconocido de usua-
rio, de acuerdo con lo previsto en su artículo 13.

En este sentido, la presentación telemática de la solici-
tud se podrá realizar mediante cualquiera de los certificados 
digitales reconocidos por la Junta de Andalucía, en particular 
por el de persona física de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda.

3. En caso de presentación telemática de la solicitud, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos 
serán sustituidos por la declaración responsable del intere-
sado que exprese la concurrencia de dichos requisitos y del 
compromiso de aportar los justificantes a requerimiento de la 
Administración. 

4. Además, se emitirá a la entidad interesada un recibo 
electrónico de la presentación telemática de la solicitud, de 
forma que tenga constancia de que la comunicación ha sido 
recibida por la Administración y pueda referirse a ella poste-
riormente.

Sevilla, 2 de marzo de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de febrero de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la promoción de nuevas tecnologías 
en maquinaria y equipos agrarios, y se efectúa su con-
vocatoria para 2007.

La importancia que, para el desarrollo de la agricultura 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene una mecani-
zación con una tecnología ampliamente desarrollada requiere 
un régimen de ayudas para fomentar la adquisición, por parte 
de asociaciones de agricultores y empresas de servicio, de 
máquinas y equipos agrícolas que supongan una innovación 
tecnológica. 

Asimismo, es necesario para mejorar los actuales siste-
mas de producción, el ahorro energético, la conservación del 
Medio Ambiente o mejorar las condiciones de trabajo de los 
agricultores. 

Respecto de las máquinas o equipos auxiliables deben es-
tar incluidos en los planes de innovación tecnológica propues-
tos de la Comunidad autónoma de Andalucía, que podrán ser, 
en su caso, actualizados cada año. 

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción de 19 de febrero de 1993, ha sido modificada por la de 
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22 de octubre de 1997, que declara su carácter de normativa 
básica de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.13 de 
la Constitución española y por la Orden APA/1127/2006, de 
7 de abril que actualiza el importe máximo de las cuantías 
financiables y adapta la regulación a las exigencias de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Por otra parte, la Orden de 22 de julio de 1998 (BOJA  
núm. 90, de 11 de agosto de 1998) de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, por la que se establecen las normas para la 
tramitación y concesión de las ayudas a las medidas de es-
tímulo y apoyo para la promoción de nuevas tecnologías en 
maquinaria y equipos agrarios, vino a establecer las normas 
para la aplicación de dichas ayudas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, posteriormente derogada por 
la Orden de 29 de marzo de 2004 (BOJA núm. 69, de 8 de 
abril de 2004).

Por otra parte, el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del 
Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural, establece las normas generales de la ayuda comu-
nitaria al desarrollo rural y la participación de ese Fondo en la 
financiación de una serie de medidas. Dicha participación se 
instrumenta a través de los programas de desarrollo rural que 
los Estados miembros deben presentar a ese efecto.

Es por ello que la línea de subvenciones antes referida, 
contemplada entre las medidas definidas en el citado Regla-
mento, han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía para el período 2007-2013. 

Por otra parte, el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura y Pesca, establece en su artículo 1 que corres-
ponde a la Consejería las competencias atribuidas a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en materia de la política agraria, 
pesquera, agroalimentaria y de desarrollo rural.

En su virtud, a propuesta del titular de la Dirección Gene-
ral de la Producción Agraria y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto el establecimiento y 

concesión de ayudas para la adquisición mediante compra-
venta, por parte de asociaciones de agricultores y empresas 
de servicios, de máquinas y equipos agrícolas que supongan 
una innovación tecnológica en su demarcación o zona agrícola 
y que contribuyan a mejorar los actuales sistemas de produc-
ción, al ahorro energético, a la conservación del medio am-
biente o a mejorar las condiciones de trabajo de los agricul-
tores. 

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
comunitarias aplicables y por las normas nacionales de desa-
rrollo o transposición de aquellas, siendo de aplicación suple-
toria las disposiciones que sobre procedimientos de concesión 
y gestión rijan para la Administración de la Junta de Andalucía, 
en concreto:

- La Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativa y Financieras,

- La Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

- Las Leyes anuales del Presupuesto,
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común,

- El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-

tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos

- Las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en su disposición adicional primera; así como de su 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, conforme a su disposición adicional primera.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la pre-

sente Orden:

a) Las Sociedades Cooperativas Agrarias y sus agrupa-
ciones. 

b) Las Sociedades Agrarias de Transformación.
c) Las Agrupaciones de tratamiento integrado en agricul-

tura, las Agrupaciones de Producción Integrada y las Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria, solamente para maquinaria y 
equipos propios de sus actividades específicas, siempre que 
coincidan con los objetivos expresados en el artículo primero.

d) Otras agrupaciones agrarias sin personalidad jurídica 
propia basadas en un pacto contractual, reconocido por la 
Consejería de Agricultura y Pesca y suscrito por un mínimo 
de siete personas físicas titulares de explotaciones agrarias, 
aunque excepcionalmente y en casos concretos, debidamente 
justificados por las características del equipo a subvencionar, 
podrán reducirse los componentes de estas agrupaciones.

e) Las Empresas de servicios que se dediquen a la realiza-
ción de trabajos agrícolas a terceros, legalmente constituidas.

Artículo 4. Requisitos generales para acceder a las sub-
venciones.

1. No podrán obtener la condición de personas benefi-
ciarias de las subvenciones reguladas en las presentes bases 
las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.
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g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de Medidas Tributarias, Administrativas o 
Financieras, tampoco podrán obtener la condición de benefi-
ciario quienes tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de ingreso de Derecho Público de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiarias de las subvenciones las asociaciones incursas en las 
causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Regu-
ladora del Derecho de Asociación. Tampoco podrán obtener 
la condición de beneficiarias las asociaciones respecto de las 
que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo 
de inscripción por encontrarse indicios racionales de licitud 
penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, en tanto no recaiga 
resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la 
inscripción en el correspondiente registro. 

4. Quedan excluidas en todo caso las empresas que supe-
ren los criterios para su consideración como pymes, conforme 
a la definición establecida en la Recomendación 2003/361/
CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la defini-
ción de microempresas y pequeñas y medianas empresas, es 
decir, aquella que ocupe a menos de 250 personas, cuyo vo-
lumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros 
o cuyo balance general no exceda de 43 millones de euros y 
que cumpla con el criterio de independencia tal y como se 
establece en la dicha Recomendación.

Artículo 5. Conceptos subvencionables.
El concepto subvencionable es la adquisición, por com-

praventa, de maquinaria y equipamiento agrario incluidos en 
el Plan de Innovación Tecnológica de Andalucía, que figura en 
el Anexo 1 de la presente Orden.

Artículo 6. Requisitos de las inversiones subvencionables.
Las inversiones objeto de las ayudas previstas en esta Or-

den deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que sean viables desde el punto de vista técnico, eco-
nómico y financiero.

b) Cumplimiento de las exigencias comunitarias respecto 
al medio ambiente, higiene y bienestar animal y a la importan-
cia económica para las explotaciones, así como las referidas 
a la lucha contra la desigualdad y a favor de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres.

c) Las máquinas y equipos agrarios objeto de esta sub-
vención serán de primera adquisición (nuevos) y deberán per-
manecer en el patrimonio del beneficiario durante cinco años 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Oficial de 
Maquinaria Agrícola. 

d) Las máquinas y equipos objeto de esta subvención se 
inscribirán en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola de su 
provincia, con una anotación al margen, así como en la cartilla 
de inscripción, precisando que debe permanecer en el patri-
monio del beneficiario durante cinco años a partir de la fecha 
de inscripción.

e) Que la inversión se realice con posterioridad a la pre-
sentación de la solicitud de ayuda.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.
1. La ayuda prevista en la presente Orden no podrá su-

perar la cuantía de 50.000,00 euros por beneficiario y año y 
estará en función de la inversión realizada, de acuerdo con los 
siguientes porcentajes:

a) En el caso de las agrupaciones de los apartados a), b) 
y c) del artículo tercero, hasta el 40 por 100 del total de la in-
versión realizada, pudiendo llegar hasta el 50 por 100 cuando 
las explotaciones se encuentren ubicadas en zonas calificadas 
como desfavorecidas, incluida en las listas a las que hace refe-
rencia el apartado 4 del artículo 55 del Reglamento (CE) núm. 
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la 
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y 
derogan determinados Reglamentos.

Para estas Entidades, excepcionalmente la cuantía ante-
dich a de 50.000 euros podrá superarse en casos concretos, 
debidamente justificados por las características del equipo a 
subvencionar o de la agrupación, previa autorización expresa 
de la Dirección General de Agricultura a propuesta del titular de 
la Dirección General de Agricultura de la Producción Agraria.

b) En el caso de las agrupaciones del apartado d) del ar-
tículo tercero, hasta el 20 por 100 del total de la inversión rea-
lizada, pudiendo llegar hasta el 30 por 100 cuando las explo-
taciones se encuentren ubicadas en zonas calificadas como 
desfavorecidas.

c) En el caso de las empresas de servicios del apartado e) 
del artículo tercero, hasta el 20 por 100 del total de la inversión.

Artículo 8. Limitaciones presupuestarias.
La concesión de las subvenciones que regula la presente 

Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes en el ejercicio en que se realice la convocatoria, 
pudiendo adquirirse compromisos por gastos de carácter plu-
rianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y normas de desarrollo.

Artículo 9. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las actividades subvencionables.

1. Las subvenciones se concederán con cargo a la siguiente 
aplicación presupuestaria: 0.1.16.00.11.00.772.01.71B.8.

2. Las ayudas podrán ser compatibles con otras para la 
misma finalidad, siempre que el conjunto de todas las conce-
didas para una misma compra no sobrepase el coste de la in-
versión. No obstante, se declaran incompatibles con cualquier 
otra ayuda para la misma finalidad financiada con fondos de 
la Unión Europea.

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la inversión.

Artículo 10. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 11. Solicitudes, documentación y plazos.
1. Las solicitudes para acogerse a las ayudas previstas en 

esta Orden, que se deberán efectuar utilizando el utilizando el 
modelo que figura en el Anexo 2, irán dirigidas a la Dirección 
General de la Producción Agraria y se presentarán preferen-
temente en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca donde se encuentre ubicada la sede social 
de la entidad solicitante y sus órganos periféricos, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 51.2 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente do-
cumentación:

2.1. Acreditación de la personalidad del solicitante.

a) Entidades incluidas en los apartados a, b, c y e del 
artículo 3.1 de la presente Orden, cuando esta última sea per-
sona jurídica:

- Fotocopia compulsada del CIF de la entidad, así como 
del NIF del representante de la misma.

- Certificado de inscripción en el correspondiente Registro 
de entidades.

- En el supuesto de tratarse de una Sociedad Cooperativa, 
Agrupación de Sociedades Cooperativas o Sociedad Agraria 
de Transformación, certificado del acta de la junta directiva de 
la entidad acordando solicitar la ayuda, indicando el objeto de 
la misma y facultando a un representante.

- Certificado del órgano competente de la entidad sobre el 
número de socios a la fecha de solicitud de la ayuda y superfi-
cie de las explotaciones afectadas.

- En el caso de las Empresas de servicios, además, docu-
mento de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 
en el epígrafe 911 correspondiente a servicios agrícolas y ga-
naderos.

- En todos los casos, los documentos acreditativos de su 
constitución.

b) Solicitantes sin personalidad jurídica e incluidos en el 
apartado d) del artículo 3:

- Pacto contractual suscrito por todos los copeticionarios, 
reconocido por la Consejería de Agricultura y Pesca, cuyo mo-
delo se acompaña a esta Orden como Anexo 3, adjuntándose 
al mismo la documentación exigida en el mismo Anexo.

- Fotocopia compulsada del documento nacional de identi-
dad de cada uno de los copeticionarios. 

- Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o 
jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán ha-
cerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el 
importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cual-
quier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado 
único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 
transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artícu-
los 39 y 65 de la ley 38/2003, General de Subvenciones.

c) Personas físicas, Comunidades de Bienes y Sociedades 
Civiles, titulares de empresas de servicios a las que hace refe-
rencia el artículo 3.e).

- Las personas físicas, los documentos acreditativos de su 
personalidad.

- Las Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles el do-
cumento acreditativo de su constitución y la Tarjeta de Identifi-
cación Fiscal asignada a dichas entidades.

2.2. En relación con el objeto de la subvención:
Memoria justificativa de la inversión a realizar suscrita por 

el representante legal, indicando datos de la maquinaria, justi-
ficación económica de la inversión, datos de las explotaciones 
afectadas y precio de la maquinaria y equipos.

2.3. Plazo de solicitud.
El plazo de presentación de solicitudes estará abierto 

desde el 1 de enero hasta el 31 de mayo de cada año. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de una declaración 
responsable relativa a otras subvenciones o ayudas conce-
didas y/o solicitadas para la misma finalidad, procedente de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, conforme a lo establecido en el 
artículo 11 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos 
para la concesión por la Administración de la Junta y sus Or-
ganismos Autónomos y su régimen jurídico.

4. Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, la presen-
tación de la solicitud por parte del interesado conllevará la au-
torización al órgano gestor para recabar las certificaciones, a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía. No obs-
tante, en tanto en cuanto no se articulen los oportunos meca-
nismos para la transmisión de datos entre Administraciones, 
el beneficiario deberá aportar el correspondiente certificado 
expedido por el órgano competente de la Seguridad Social.

Artículo 12. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañase de los documentos preceptivos, la Delegación 
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca que corres-
ponda según la provincia donde radique la sede social de la 
entidad solicitante en Andalucía, requerirá al interesado para 
que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con la indicación de que si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 13. Criterios de valoración.
En caso de que las peticiones presentadas excedan el 

crédito disponible, se ordenarán las solicitudes atendiendo a la 
puntuación total que les corresponda:

a) Por ser cooperativa de maquinaria o cooperativa de ex-
plotación comunitaria de la tierra: 6 puntos.

b) Por ser otro tipo de cooperativa agraria o sociedad agra-
ria de transformación con al menos 10 asociados: 5 puntos.

c) Por ser una sociedad agraria de transformación de me-
nos de 10 asociados o algún tipo de agrupación con personali-
dad jurídica propia: de 4 puntos.

d) Por ser algún tipo de las agrupaciones contempladas 
en el artículo 3.1.b) con al menos de 10 asociados: 3 puntos.

e) Por ser algún tipo de agrupaciones contempladas en 
el artículo 3.d) con menos de 10 asociados o tratarse de una 
empresa de servicios referidas en el artículo 3.e): 2 puntos.

f) En función del tipo de máquina o equipo por el que se 
solicita la subvención, se aplicará la puntuación establecida en 
el Anexo I.

Las solicitudes denegadas por falta de presupuesto se 
podrán considerar, por una sola vez, en el período de solicitud 
siguiente, en iguales condiciones que el resto de las presenta-
das en el mismo, a petición de los respectivos solicitantes.

Artículo 14. Tramitación de las solicitudes.
1. El órgano instructor del procedimiento realizará de ofi-

cio cuantas actuaciones estime necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe pronunciarse la resolución de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo 
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en cuenta que se podrá prescindir de aquél, en los términos 
del apartado 4 del citado artículo.

3. Examinadas las solicitudes y documentación presen-
tada y, en su caso, subsanados los defectos, las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca instrui-
rán los expedientes y los remitirá la Dirección General de la 
Producción Agraria, acompañados de un informe técnico y de 
la correspondiente propuesta de resolución, antes del 30 de 
junio del año de presentación de las citadas solicitudes.

Artículo 15. Resolución.
1. La competencia para resolver sobre la concesión de 

las ayudas corresponde a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la Producción Agraria, que la ejercerá por delegación 
del titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, haciendo 
constar esta circunstancia en la resolución que se dicte.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento 
y la notificación de la resolución a los interesados será de 
seis meses contados a partir del día siguiente al e finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo sin que se haya efectuado la notificación, los interesa-
dos podrán entender desestimadas sus solicitudes por silen-
cio administrativo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 31.4 de la Ley 3/2004 de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras.

3. En la resolución de concesión se hará constar el be-
neficiario, la actuación o inversión objeto de subvención, 
el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía de la 
subvención concedida y su distribución plurianual si la hu-
biere, fuente de financiación y su porcentaje, el plazo de 
realización de la inversión, el porcentaje de ayuda con res-
pecto a la actuación aceptada, la fecha límite para la pre-
sentación de la justificación para el cobro de la subvención, 
forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su 
abono, condiciones que se impongan al beneficiario, forma de 
justificación del cumplimiento de la finalidad y los demás ele-
mentos que sean necesarios con arreglo a esta Orden y a la 
normativa general de aplicación.

4. Contra la citada resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el mismo órgano que dicte resolución, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la resolución, o interponer di-
rectamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 16. Aceptación de la subvención.
En el plazo de los quince días siguientes a la notificación 

de la resolución, el interesado deberá aceptar expresamente la 
subvención concedida. En el supuesto de que el interesado no 
lo hiciera dentro del plazo referido, la resolución dictada per-
derá su eficacia, acordándose el archivo de la misma, lo que 
se notificará al interesado. De la aceptación quedará constan-
cia en el expediente.

Artículo 17. Obligaciones generales de las personas be-
neficiarias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-

miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colabo-
radora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas así 
como las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos, 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período eje-
cutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos electró-
nicos, en tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma 
se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Asimismo, 
en el supuesto de que sea financiada por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo de Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), las personas beneficiarias deberán cumplir con las 
disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por 
la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 26 de la presente Orden.

j) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 108.h) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

k) Comunicar los cambios de domicilios, teléfono y e-mail 
a efectos de notificaciones, durante el período en que la ayuda 
es reglamentariamente susceptible de control.

Artículo 18. Obligaciones específicas.
1. El sometimiento a las actuaciones de comprobación a 

efectuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y la Dirección 
General de Fondos Europeos, y a facilitar cuanta información 
le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, la Intervención General de la Junta de 
Andalucía y el Tribunal de Cuentas Europeo. 

2. Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la 
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, en el plazo 
máximo de quince días desde la notificación de la misma, 
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así como cualquier alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención.

3. Encontrarse al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social, y de sus obligaciones fiscales con la Admi-
nistración del Estado y con la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como que no es deudor de esta última por cualquier 
otro ingreso de derecho público. 

4. No enajenar la maquinaria o equipo objeto de la sub-
vención en el plazo de cinco años a partir de la fecha de ins-
cripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola.

5. Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca to-
dos los cambios del domicilio a efecto de notificaciones que 
tengan lugar durante el periodo de cinco años referido en el 
apartado anterior.

Artículo 19. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
1. El abono de las subvenciones se efectuará en un solo 

pago una vez justificadas la realización de las acciones sub-
vencionadas y el gasto total de las mismas aunque la cuantía 
de la subvención sea inferior.

El importe de la subvención se liquidará aplicando al 
coste de la inversión efectivamente realizada, conforme a la 
justificación presentada, el porcentaje de ayuda establecido 
en la resolución de concesión. 

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades previs-
tas en el artículo 6.1.b) Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía las concedidas por la propia entidad pública. El órgano 
que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, sea competente para proponer el pago, podrá 
mediante resolución motivada exceptuar la limitación mencio-
nada en el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso se pueda 
delegar esta competencia.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 20. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado y su presentación se 
realizará, como máximo, en el plazo de tres meses, desde la 
finalización del plazo de realización de la actividad. 

2. La rendición de la cuenta justificativa constituye un 
acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, 
bajo responsabilidad del declarante:

a) Una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igualmente re-
lación individualizada de todos los gastos correspondientes al 
presupuesto total de la actividad subvencionada, aunque el 
importe de la subvención sea inferior, debidamente ordenado 
y numerado, con especificación de los perceptores y los im-
portes correspondientes, y diferenciando los gastos referidos a 
la subvención concedida de los restantes de la actividad.

b) Los justificantes de gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. 

c) Documentos originales justificativos de los gastos reali-
zados: Factura original de las máquinas y equipos adquiridos, 
a nombre de la entidad beneficiaria.

- Certificado de la inscripción en el Registro Oficial de Ma-
quinaria Agrícola de la provincia.

- Certificación de la entidad bancaria identificando el titu-
lar y los dígitos de la cuenta bancaria a la que se transferirá el 
importe de la subvención.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación del 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

6. Una vez comprobada la validez de los justificantes de 
gasto, serán estampillados o troquelados al objeto de permitir 
el control de la posible concurrencia de subvenciones y serán 
devueltos a la persona beneficiaria para su custodia.

Artículo 21. Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de la subvención, así como de las impuestas en 
la resolución, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión conforme establece el artículo 110 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, sub-
venciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los su-
puestos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el incumplimiento se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. 
Este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75% 
de los objetivos previstos.

c) Si la actividad subvencionable se compone de varias fa-
ses o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados 
a cada una de ellas, el importe de la subvención será propor-
cional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
la que se hayan conseguido los objetivos previstos.

3. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
persona beneficiaria de la subvención podrá solicitar del ór-
gano concedente de la misma la modificación de la resolución 
de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución 
y de justificación antes de que finalice los inicialmente esta-
blecidos, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o 
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finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

5. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de la subvención o ayuda pública será 
adoptado por el órgano concedente de la misma, previa ins-
trucción del correspondiente procedimiento en el que junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán 
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones del beneficiario.

Artículo 22. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se dicte la resolución del reintegro, en 
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los 
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 
refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades colaboradoras y beneficiarios, 
así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo 
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 

realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión 
de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el incumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total y se acredite por éste una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación del principio de proporcionalidad en función del 
grado de cumplimiento alcanzado con la realización de la acti-
vidad en relación con el objeto de la presente Orden.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de Hacienda Pública. El interés de demora aplicable en 
materia de subvenciones será el interés legal del dinero incre-
mentado en 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado establezca otro diferente. El destino de los reinte-
gros de los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria. Los pro-
cedimientos para la exigencia del reintegro de las subvencio-
nes, tendrán siempre carácter administrativo. La obligación de 
reintegro es independiente de las sanciones que, en su caso, 
resulten exigibles.

Artículo 23. Colaboración en la gestión.
Para la mayor divulgación y gestión de esta línea de 

ayuda, la Dirección General de la Producción Agraria, podrá 
establecer convenios con entidades del sector de la maquina-
ria agrícola de ámbito andaluz.

Artículo 24. Régimen sancionador. 
Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones reguladas en la presente Orden se san-
cionarán con forme al régimen sancionador previsto en el Tí-
tulo IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Disposición adicional primera. Subvenciones concedidas 
en el año 2006.

Las subvenciones concedidas en el año 2006 al amparo 
de la Orden de 29 de marzo de 2004, serán revisadas en sus 
importes de forma que se podrá conceder, en su caso, una 
subvención complementaria, que no podrá superar el importe 
máximo previsto en la Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, 
por la que se modifica la de 19 de febrero de 1993, de Medi-
das de estímulo y apoyo para promoción de nuevas tecnolo-
gías en maquinaria y equipos agrarios.

Disposición adicional segunda. Programa de Desarrollo 
Rural y cofinanciación de la Unión Europea.

1. Las subvenciones previstas en la presente Orden esta-
rán condicionadas a la aprobación del Programa de Desarro-
llo rural correspondiente, conforme al Reglamento (CE) núm. 
1698/2005 anteriormente referido, en el que deberá incluirse 
la línea de ayudas establecida en la presente Orden. 

2. En el caso de que quede incluida, serán objeto de cofi-
nanciación de la Unión Europea con fondos del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
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Disposición adicional tercera. Acreditación de estar al co-
rriente frente a la Seguridad Social.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.3 de la 
presente Orden, y en tanto se habilite la cesión de información 
automatizada a través de los medios telemáticos por parte de 
la Tesorería General de la Seguridad Social, corresponderá a 
la persona solicitante, en su caso, aportar el certificado de 
acredite el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Segu-
ridad Social.

Disposición transitoria única. Solicitudes presentadas an-
tes de la entrada en vigor de la presente Orden.

Las solicitudes de subvenciones presentadas antes de 
la entrada en vigor de la presente Orden se tramitarán y re-
solverán al amparo de la Orden de 29 de marzo de 2004, 
por la que se establecen medidas de estímulo y apoyo para 
la promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos 
agrarios, si bien se tendrán en cuenta las previsiones de la 
Orden APA/1127/2006, de 7 de abril, por la que se modifica 
la de 19 de febrero de 1993, de Medidas de estímulo y apoyo 
para promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equi-
pos agrarios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 29 de marzo de 2004, por 

la que se establecen medidas de estímulo y apoyo para la pro-
moción de nuevas tecnologías en maquinaria y equipos agra-
rios, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Produc-

ción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo establecido 
en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO 1

MAQUINARIA Y EQUIPOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE ANDALUCÍA

A) Mejora tecnológica en maquinaria y equipos para la pre-
paración y conservación del suelo, la siembra, plantación, 
fertilización, protección de cultivos y otras atenciones cul-
turales.
- Despedregadoras. (2)
- Equipos de nivelación con láser. (3)
- Equipos combinados de siembra y preparación del te-

rreno. (5)
- Sembradoras directas. (6)
- Sembradoras de precisión. (6)
- Plantadoras de cultivos leñosos. (3)
- Arrancadoras de cultivos leñosos. (2)
- Transplantadoras, podadoras y otros equipos de aten-

ciones culturales. (5)
- Máquinas de colocación de plásticos. (2)
- Equipos de tratamientos que incorporan nuevas tecno-

logías. (6)
- Equipos de distribución de fertilizantes minerales que 

incorporan nuevas tecnologías. (6)
- Aplicadores enterradores de estiércol, lodos y otros abo-

nos orgánicos. (5)

- Mezcladoras de sustratos. (3)
- Máquinas específicas para la colocación y la retirada de 

elementos de protección de cultivos. (4)

B) Automatización en instalaciones de riego.
- Equipos de control automático de riego. (6)
- Equipos de fertirrigación (6)
- Medidores de caudal. (6)

C) Mejora tecnológica en maquinaria y equipos de recolec-
ción, postrecolección, manipulación en campo, transporte 
y acondicionamiento de productos agrarios.
- Recolectoras específicas de leguminosas de grano. (4)
- Equipos de recolección en cultivos leñosos (platafor-

mas, vibradores, recogedoras de suelo, barredoras, lim-
piadoras y otros). (4)

- Vendimiadoras y remolques especiales para vendimia. (4)
- Cosechadoras, así como sus equipos de transporte y 

complementarios de la recolección, en hortícolas y 
otros cultivos herbáceos, excepto cereales. (5)

- Grandes empacadoras y ensiladoras. (4)
- Agrupadores de balas. (4)
- Grandes empacadoras de restos de poda y restos vege-

tales. (4)
- Remolques autocargadores de forrajes y balas. (4)
- Cosechadoras picadoras automotrices de forrajes. (4)
- Segadora acondicionadora  (4)
- Rotoempacadora  (4) 
- Encintadora de pacas  (3)
- Carro mezclador  (2)
- Carro triturador de pacas. (2)

D) Equipamiento agrario.
- Recogedoras y trituradoras de restos de poda. (6)
- Desbrozadoras, trituradoras y arrancadoras de rastrojos 

y restos de cosecha, y tratamiento de subproductos. (6)
- Equipos para tratamiento y selección de semillas. (6)
- Equipos para la obtención y multiplicación de plantas y 

plántulas hortícolas. (6)
- Equipos para la distribución de abonos líquidos. (6)
- Mezcladoras de abonos. (3)
- Equipos para análisis rápido de suelo. (6)
- Aeroventiladores e inversores térmicos. (6)
- Equipos de producción y aplicación de energías alterna-

tivas. (6)
- Generadores de CO2. (4)
- Equipos para comprobación del funcionamiento de ma-

quinaria agrícola. (6)
E) Maquinarias y equipos dirigidos a las explotaciones gana-

deras.
- Mejora tecnológica en maquinarias y equipos para ins-

talaciones ganaderas. (6) 
- Automatización en las instalaciones de ordeño. (4)
- Instalaciones de refrigeración para conservación de la 

leche. (2)
- Carro mezclador para aporte alimenticio del ganado. (3)
- Robots para lactancia artificial de ganado ovino y ca-

prino. (6)
- Robots de ordeño. (6)
- Sistemas automáticos para la alimentación del ganado. (6)
- Equipos de detección rápida de preñez. (3)
- Contenedores para residuos ganaderos. (6)

F) Maquinaria y equipos de reciente aparición en el mercado 
como innovaciones tecnológicas, no  incluidos en los apar-
tados anteriores. (6)

Nota: Las cifras entre paréntesis indican la puntuación para 
baremo. 
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ANEXO 3 

MODELO DE PACTO CONTRACTUAL DE UNA ASOCIACIÓN INFORMAL RECONOCIDO POR LA 
ADMINISTRACIÓN

Reunidos en: ............................................................................ en fecha .........de ...................... de 20..... 

D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 
D. ................................................................................................................... con N.I.F. ...................................... 

INTERVIENEN

Todos los interesados en su propio nombre y derecho como titulares de las explotaciones agrarias que se 
relacionan:

TITULAR    NOMBRE EXPLOTACIÓN       TÉRMINO MUNICIPAL
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 
..................................  ...............................................     .................................................... 

Se reconocen con capacidad suficiente para otorgar el presente contrato de reconocimiento de Agrupación 
Informal y libre y voluntariamente se someten a las siguientes cláusulas contractuales: 

1. El representante de la agrupación será D. ...................................................................................................... con 
N.I.F. ................................... y domicilio................................................................................................................ 

2. El objeto de la Agrupación informal es la adquisición de maquinaria/equipos agrícolas para su utilización en 
régimen asociativo conforme a lo establecido el artículo 2, apartado d de la Orden de .... de  .........  de 2003 
por la que se establecen medidas de estímulo y apoyo para la promoción de nuevas tecnologías en 
maquinaria y equipos agrarios. 

3. La titularidad de la maquinaria y equipos adquiridos la detentarán los miembros en partes iguales 
(proporcionales a la superficie de utilización de la citada maquinaria/equipos adquirida). En la misma cuota 
deberán realizar los miembros las aportaciones económicas para su adquisición. 

4. En todo caso se comprometen a no enajenar los bienes adquiridos durante un plazo de cinco años a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola, o, si no es susceptible de 
inscripción, en el plazo de cinco años a partir de la fecha de compra. 

5. Que este pacto tendrá validez durante la vida útil de la/s maquinaria/equipos, que como mínimo será de cinco 
años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria Agrícola, o, si no es/son 
susceptible/s de inscripción, de cinco años a partir de la fecha de compra. 

6. Que este documento se elevará a escritura pública, si alguna de las partes lo solicitase. 

Fdo.: (Nombres) 

NOTA:  La firma de cada uno de los integrantes del pacto contractual deberá hacerse en presencia del 
funcionario designado para tal fin. Se exigirá la documentación necesaria para constatar la efectiva titularidad 
de las explotaciones descritas. Dicha constatación podrá efectuarse mediante la presentación de cualquiera 
de los siguientes documentos: Declaración de la Renta del último ejercicio; un Certificado del Registro de 
Maquinaria haciendo constar que el/los solicitantes tiene asignado un número de AGRICULTOR y por tanto 
es titular de la explotación; Libro de Matrícula de la explotación; o cualquier otro documento que 
expresamente indique la titularidad de la explotación. 


